
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 
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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2021 00285 

 

 
Revisado el legajo, no se advierte que obre algún documento con la calidad 
de título ejecutivo, para los fines  del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 
 
En efecto, se aporta carátula del proceso y escrito demandatorio con  
pretensión de pago de servicios públicos, indemnización, daños causados y 
cláusula penal, sin embargo, no se adjuntó el contrato de arrendamiento 
de inmueble para vivienda urbana ubicado en la calle 143 A No. 128-51 int. 
6 Ap. 401 de Bogotá, D.C. soporte de esas súplicas, ni documentos con los 
requisitos del artículo 4223 del C.G.P. Por tanto, se negará la ejecución. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-47 de 25 de marzo de 2021 
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